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Guayaquil, 27 de Junio del 2016 

Señora: 

DELIA AURORA ORTEGA MUÑOZ . 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD 

ANONIMA AGRIBELDACA, en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura que en los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente, usted lo subrogará ejerciendo en. 

cualquiera de esos casos, en forma individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD 

ANONIMA AGRIBELDACA, se constituyó, mediante escritura pública de constitución, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuatro suplente en el ejercicio del cargo por licencia del 

titular del cantón Guayaquil, Abogada María Elena Pontón de Ordeñana, el 17 de Julio de 

1985, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Septiembre de 1985. 

La compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD 

ANONIMA AGRIBELDACA, realizo un Aumento de Capital, mediante escritura pública, 

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 13 de Noviembre de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 19 de enero del 1988. La compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA 

LA BELDACA SOCIEDAD ANONIMA AGRIBELDACA, realizo una Reactivación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, mediante escritura pública, ante el Notario 
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Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 15 de Agosto 

de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de Diciembre del 

1997. La compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD 

ANONIMA AGRIBELDACA, realizo un Aumento de Capital y Reforma del Contrato 

Social, mediante escritura pública, ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez, el 15 de mayo de 2000, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de Junio del 2001. Posteriormente 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Diaz Casquete, el 2 de Julio del 2010, se reactiva la 

compañía AGRO INDUSTRIAL Y GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD ANONIMA 

AGRIBELDACA, mediante resolución número SC.IJ.DJDL.G.10.0004520, escritura que fue 

inscrita el 16 de Julio del 2010 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Reemplaza usted/én el cargó de Presidente al señor Franklin Pedro Contreras Ortega. 
* Se | - 

Felicitándole por tan merecida designacióh, me suscribo 

Muy atentamente, 

Aras pes ses Mspado o, orthia 

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRO INDUSTRIAL Y 

GANADERA LA BELDACA SOCIEDAD ANONIMA AGRIBELDACA, según consta de 

Nombramiento que antecede, Guayaquil, 27 de Junio del 2016. 

Presidente 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la'ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o a 

1.- Con fecha seis de Julio-del dos mil dieciseis queda inscrito el presente << 
Nombramiento de Presidente, de la. Compañía AGRO INDUSTRIAL Y 
GANADERA LA BELDACA S.A: AGRÍBELDACA, a favor de DELIA E 
AURORA ORTEGA MUÑOZ, de fojas 29.926 a 29.929, Registro de 
Nombramientos número 7.980/ 

prorN: 26595 
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DONE UD matando Lozano 
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Guayaquil, 08 de julio de 2016 ( DEL CANTON GUAYAQUIL 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. MN 
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